
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

JC 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo Ref.: 110014003 052 2022 01015 00 
 

Se inadmite la demanda ejecutiva en referencia para que la parte actora, en 

el término de cinco (5) días,  so pena de rechazo, la subsane en lo siguiente:  

  

- Se allegará poder especial para iniciar la acción en el que se especifique el 

título ejecutivo que se pretende cobrar. Téngase en cuenta que debe determinarse 

claramente el asunto, de modo que no pueda confundirse con otros. (Artículo 84 

numeral 1 del Código General del Proceso en concordancia con el 74 ibídem).  

 

- Se indicará dirigirá el poder otorgado a los jueces civiles municipales de 

esta ciudad. 

 

- Se indicará en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado 

judicial, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados, según lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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